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CIPD/15: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE MUJERES Y 
HOMBRES 

 
 
 
Guatemala presenta una de 
las tasas más altas de 
mortalidad materna en la 
región centroamericana, al 
menos 153 por cada 100 mil 
nacidos vivos; el 77 por ciento 
de estas muertes ocurre en 
mujeres que oscilan entre los 
20 y 30 años de edad que 
viven en condiciones de 
pobreza y que en su mayoría 
son indígenas.  
 
Según el informe anual de la 
Política de Desarrollo Social y 
Población 2008 de la 
Secretaría de Planificación y 
Programación de la 
Presidencia (SEGEPLAN) la 
mortalidad infantil, que alcanza 39 muertes por cada mil que nacieron vivos 
también tiene su origen en las paupérrimas condiciones en que viven la mayoría 
guatemaltecos y debido a la escasa escolaridad de muchas madres; el país 
presenta altas tasas de fecundidad, al menos 5 hijos por mujer.  
 
Nadine Gasman, representante del Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) en Guatemala señala que el país se ubica entre el tercer y cuarto lugar 
con mayor razón de mortalidad materna en América Latina y que la situación es 
particularmente grave porque es un país de renta media donde se espera que esta 
cifra sea menor.  
  
Según Gasman esta situación se da por diversas razones, entre otras por la 
precariedad en que viven muchas mujeres, la falta de carreteras y servicios de 
salud adecuados. 1 

                                            
1 Videoreportaje Mortalidad Materna UNFPA-CERIGUA, marzo 2008  

El CIPD/15 es la base para alcanzar los objetivos de 
población y desarrollo dentro de un marco de derechos 

humanos e igualdad entre hombres y mujeres. 
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En el informe Estado de Población 2008, Puntos de Convergencia, Mujeres y 
Derechos Humanos y cultura el UNFPA señala que las altas tasas de fecundidad  
agravan la pobreza al frenar el crecimiento económico y distorsionar la distribución 
de consumo de manera perjudicial para los más pobres. Al reducir la fecundidad, 
reduciendo al mismo tiempo la mortalidad, aumentando la educación y mejorando 
el acceso a los servicios, especialmente los de salud reproductiva y planificación 
de la familia se contrarrestan esos dos efectos asegura el organismo de la ONU.  
 
De acuerdo con el informe, el Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre Población y Desarrollo (CIPD), realizada en El Cairo, Egipto en 1994 es la 
base para alcanzar los objetivos de población y desarrollo dentro de un marco de 
derechos humanos e igualdad entre hombres y mujeres.  
 
En dicho evento, 179 delegaciones del mismo número de países, dieron forma 
definitiva a un Programa de Acción sobre población y desarrollo para los próximos 
20 años que se centra en la necesidad de satisfacción de hombres y mujeres más 
que en el logro de objetivos demográficos.  
 
A 15 años del Cairo, metas como reducir la mortalidad materna e infantil y lograr el 
acceso universal a los servicios de salud y educación, quedan lejos de alcanzarse, 
sin embargo también destacan logros importantes construidos por diversos 
actores en el país.   
 
El Programa de Acción no sólo hace alusión al acceso a los servicios de salud y 
educación, especialmente para las niñas, sino que también llama a mejorar la 
condición jurídica y social de la mujer y a fomentar el desarrollo de las aptitudes 
profesionales y el empleo.  
 
Cuestiones relacionadas con la población, el medio ambiente, la familia, la 
migración nacional e internacional, la prevención y la lucha contra el VIH y el 
SIDA, así como la información, la educación y la comunicación, la investigación y 
el desarrollo se abordan en el Programa. 2 
 
En el 2000 algunos de los objetivos de la CIPD fueron incorporados en los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) los cuales son: el acceso universal a la 
atención de la salud reproductiva, la educación universal, la autonomía de la mujer 
y la igualdad entre hombres y mujeres. 3 
 
La consecución de estos objetivos no ha sido fácil durante estos 15 años. La crisis 
mundial financiera agrava el panorama; el cumplimiento de las metas del 
Programa de Acción de la CIPD en 2014 y de los ODM en el 2015 depende no 
sólo de la duración y de la gravedad de la crisis, sino también de la capacidad de 
los Estados de proteger a sus poblaciones más vulnerables por medio de la 

                                            
2 http://www.un.org/spanish/conferences/accion2.htm#cap1 
3 Estado de la Población Mundial 2008 UNFPA,  p. 5 
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preservación de los sistemas de protección social, señaló Marcela Suazo directora 
del UNFPA para America Latina y el Caribe, en un encuentro de parlamentarias 
realizado en Madrid, con motivo de los 15 años de la aprobación del Programa.  
 
¿Qué se está haciendo en la región para lograr los objetivos del Programa de 
Acción de El Cairo?  
 
Durante el Encuentro de Redes Regionales de América Latina y el Caribe sobre 
Cairo+15 realizado en Panamá, las organizaciones de mujeres expresaron su 
profunda preocupación porque a 15 años del Consenso del Cairo, América Latina 
y El Caribe sigue siendo la región con mayor desigualdad socioeconómica del 
planeta.  
 
No advertimos una voluntad política común por parte de todos los Estados y 
gobiernos para aplicar los consensos de la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo (CIPD) señalaron en la Declaración de Panamá.  
 
Según las lideresas se prioriza la inversión de recursos públicos para salvar al 
sistema financiero, a costa de reducir los recursos para superar las profundas 
desigualdades que en el mundo ha generado el modelo ahora en crisis.  
 
Las entidades enfatizaron que los contenidos del Programa de Acción de la CIPD 
no pueden ser abandonados pues su falta de cumplimiento se traduce en el 
sufrimiento y la violación de los derechos humanos básicos de mujeres y hombres.  
 
Las redes femeninas no desestimaron los esfuerzos de los Estados durante estos 
15 años, traducidos en políticas y servicios, sin embargo señalaron que en 
muchos casos no satisfacen o garantizan a todas las personas las condiciones 
para ejercer sus derechos civiles, económicos, políticos, culturales, sexuales y 
reproductivos.  
 
Guatemala: Los esfuerzos para alcanzar los consenso s del Cairo 
 
En Guatemala el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), agencia 
del Sistema de las Naciones Unidas con el mandato de velar por la 
implementación de los principios del Programa de Acción de la CIPD colabora con 
instancias gubernamentales e instancias de la sociedad civil para alcanzar el 
desarrollo de la población, en un marco de derechos humanos.  
 
Especialmente se hace énfasis en la reducción de la mortalidad materna e infantil 
a través de programas integrales de salud reproductiva que incluyen la 
planificación familiar, la atención integral para las y los adolescentes, la  
prevención del VIH y SIDA y la lucha contra la violencia de género.  
 
Uno de los principales logros de Guatemala en la agenda de El Cairo es la Ley de 
Desarrollo Social aprobada en el 2001 con la participación de las dos iglesias 
mayoritarias, las universidades, la sociedad civil ampliamente representada y el 
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gobierno. La implementación gradual de esta Ley ha conllevado a la 
complementación del marco legal en la materia, a través de la Ley de Acceso 
Universal y Equitativo de Servicios de Planificación Familiar aprobada en el 2005 y 
su integración en el Programa Nacional de Salud Reproductiva.  4 
 
Este marco legal también es un compromiso de desarrollo institucional del Instituto 
Nacional de Estadística (INE) y los esfuerzos de la Secretaría General de 
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) para la 
implementación de la Política de Desarrollo y Población y la inclusión de las 
variables de población en la Planificación Estratégica Territorial, entre otras 
actividades.  
 
Es importante resaltar que el Programa de Acción reconoce que la aplicación de 
las recomendaciones es de la competencia del derecho soberano de cada país, de 
acuerdo con sus leyes nacionales y planes de desarrollo, con pleno respeto de los 
valores éticos y religiosos y los antecedentes culturales de su pueblo.  
 
La ley de Desarrollo Social, una ley de población 
 
De acuerdo con líderes sociales la aprobación de la Ley de Desarrollo Social en el 
2001 fue un paso importantísimo para avanzar en la consecución de los objetivos 
del Programa del Cairo, entre ellos reducir la mortalidad materno infantil y 
garantizar el acceso a servicios de planificación familiar a mujeres y hombres.  
 
Carmen Cáceres de la Convergencia Cívico Política y Ciudadana de Mujeres 
señaló que esta normativa ha sido una de las pocas que ha obtenido un amplio 
consenso en el país en los temas que trata, que normalmente han generado 
rechazo de parte de sectores más conservadores. 
 
En realidad es una ley de población, pero no se llamó así porque en el país se 
rechaza este concepto; toca aspectos como la mortalidad infantil, la mortalidad 
materna, el trabajo, la participación política y la educación sobre población en las 
escuelas, entre otros indicó Cáceres.  
 
La Convergencia, en conjunto con el UNFPA, se da a la tarea de difundir el 
contenido de la ley, en especial el tema de salud sexual y reproductiva a los 
operadores de salud en los departamentos, quienes tienen obligación de prestar 
estos servicios de forma eficiente, anotó la lideresa.  
 
La entidad también capacita a dirigentas en aspectos referidos a la autonomía de 
las mujeres y al derecho que tienen de tomar la decisión individual de no tener 
más hijos así como informarse acerca de las posibilidades que existen para hacer 
respetar ese derecho.  
 
Erwin Díaz, consultor en población de la SEGEPLAN señaló que la ley no es muy 

                                            
4 Sistema de las Naciones Unidas trabajando por Guatemala p. 39 
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conocida por la población por lo que hacen esfuerzos para capacitar a líderes 
comunitarios, principalmente de los Consejos de Desarrollo para que estos 
integren las variables de población en sus planes de desarrollo, tales como la 
fecundidad y la tasa de crecimiento de la población.  
 
Al planificar en beneficio de la comunidad los Comités Comunitarios de Desarrollo 
(COCODES) deben mirar al futuro, al construir una escuela no se hará para unos 
20 niños porque en cinco años la población crece dijo Díaz; aún existe 
desconocimiento de los temas importantes que trata la normativa, pese a que fue 
aprobada en el 2001 reconoció el consultor de SEGEPLAN. 
 
La Ley de Desarrollo Social ha estado socializándose con los líderes 
departamentales y la vicepresidencia de la República apoyó su difusión y 
cumplimiento el pasado 25 de agosto a través de la reactivación de la Comisión 
Nacional de Población (CONAPO).  
 
El objetivo de la conformación de la CONAPO es darle seguimiento al 
cumplimiento de la Política de Desarrollo Social y Población, con el apoyo de 
varias instituciones y organizaciones de la sociedad civil.  
 
 
Dicha acción fue vista con buenos ojos por las entidades que participan en esta 
instancia, como la Alianza Evangélica de Guatemala (AEG). Carmen Cáceres 
manifestó que el respaldo de la vicepresidencia permitirá que la normativa se 
cumpla; no sé porqué se había dejado de lado si siempre hubo consenso de varios 
sectores como las iglesias y las universidades del país, dijo Cáceres.  
 
Avanzando en la consecución del Plan de Acción del Cairo: El derecho a la 
salud sexual y reproductiva 
 

De acuerdo con el Programa de 
Acción de la CIPD la salud 
reproductiva es un estado general 
de bienestar físico, mental y social 
en todos los aspectos relacionados 
con el sistema reproductivo y con 
sus funciones y procesos.  
 
El documento señala que los países 
deben esforzarse para que los 
servicios de salud reproductiva 
estén al alcance de todas las 
personas en edad apropiada a más 
tardar antes del 2015. 

 
Según el informe sobre la Política de 
Desarrollo Social y Población 2008 

La reducción de la mortalidad materna se logrará 
a través de la organización comunitaria y la 
capacitación a prestadores de servicios de salud. 
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de la SEGEPLAN, la incorporación de servicios de salud reproductiva en 
cumplimiento de la Ley de Desarrollo Social en los programas del Ministerio de 
Salud ocurre en el año 2001, a través del Programa Nacional de Salud 
Reproductiva (PNSR).  
 
Estos servicios son incorporados en el 2005 en el Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social (IGSS) para sus afiliados y beneficiarios; entre 2001 y 2007 el 
uso de métodos anticonceptivos se incrementó; en 2007 el número de nuevas 
usuarias de métodos de planificación familiar fue de 342, 588. 
 
A partir de 2006 entra en vigencia el Decreto No. 87-2005, en apoyo al 
componente de planificación familiar del PNSR, el cual contiene la Ley de Acceso 
Universal y Equitativo de Servicios de Planificación Familiar; sin embargo esta 
normativa está estancada porque no se ha publicado el reglamento que permitirá 
crear la Comisión Nacional de Aseguramiento de Anticonceptivos y monitorear la 
prestación de los servicios. 5 
 
Hilda Rivas, coordinadora del Proyecto de Salud Reproductiva con énfasis en la 
Reducción de la Mortalidad Materna, del Ministerio de Salud, señaló que buscan 
disminuir en un 10 por ciento este problema en un período de cuatro años, 2005-
2009, a través de la organización de la comunidad y capacitación a prestadores de 
salud en el reconocimiento de emergencias obstétricas y su resolución oportuna.  
 
Las y los prestadores de salud se capacitan en temas relacionados con la 
maternidad, la atención del parto, emergencias obstétricas, atención del recién 
nacido, un sistema de vigilancia de la muerte materna, detección de cáncer de 
cerviz y otros.  
 
Por otra parte la acción del UNFPA está focalizada en fortalecer la capacidad 
institucional del Ministerio de Salud en el abastecimiento de insumos de 
planificación familiar en nueve áreas de salud a nivel nacional, sobre todo en 
departamentos con un alto porcentaje de mortalidad materna y población indígena 
como Petén, Alta Verapaz, Sololá, Jutiapa y Jalapa.  
 
Claudia Roca coordinadora del Proyecto Fomento a la accesibilidad de insumos 
anticonceptivos con énfasis en la reducción de la demanda insatisfecha y métodos 
de planificación familiar, apoyada por el UNFPA, señaló que difunden la Ley de 
Acceso Universal y Equitativo de Servicios de Planificación Familiar a nivel local, 
con participación de comités  y organizaciones de mujeres, quienes apoyan estas 
acciones.  
 
Está comprobado que el uso de métodos anticonceptivos contribuye a reducir los 
índices de mortalidad materna en un 25 por ciento y vemos como cada año 
aumenta el número de usuarias indicó Roca; de acuerdo con la consultora los 
servicios de planificación familiar también son solicitados por los jóvenes, no 

                                            
5 elPeriódico 13 de agosto de 2009, versión digital 



 7

importando su estado civil.   
 
La difusión de la Ley de Planificación Familiar se enfoca en los beneficios de 
espaciar los embarazos, de dos a tres años, ya que brinda mayores oportunidades 
y beneficios económicos a las familias.  
 
Juventud y el acceso a servicios de salud reproduct iva 
 

Los temas relacionados con la 
salud reproductiva de las 
personas son, a menudo, 
desconocidos por la población 
guatemalteca y requieren de un 
especial tratamiento durante la 
etapa de la adolescencia y la 
juventud. No entregar estos 
servicios a las personas tiene 
efectos negativos que impactan 
gravemente en las comunidades 
más desposeídas, 
paradójicamente también las más 
desatendidas por el Estado en 
cuánto a servicios de salud se 
refiere. 

 
Cada año, 14 millones de 

mujeres adolescentes entre los 15 y los 19 años dan a luz en el mundo; las tasas 
más elevadas de fecundidad adolescente se dan en África Sub-Sahariana y Asia 
Meridional; estas jóvenes crían el doble de hijos y tienen entre dos y cinco veces 
más probabilidades de morir de complicaciones relacionadas con el embarazo que 
las mujeres entre los 20 y 30 años; sus bebés también tienen menos posibilidades 
de sobrevivir, según el Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) 
 
Guatemala posee la tercera tasa de fecundidad adolescente en Centroamérica, 
con 114 nacimientos por cada mil mujeres de 15 a 19 años de edad; esta situación 
se presenta más en el área rural, con una tasa de 133 por mil nacidos vivos en 
contraste con 85 nacimientos en el área urbana. 6 
 
A nivel mundial se estima que de los 20 millones de abortos inseguros, 
clandestinos o ilegales que se practican al año, al menos una cuarta parte 
corresponde a adolescentes de entre 15 y 19 años; el 79 por ciento de las jóvenes 
que residen en zonas urbanas afirman haber experimentado al menos un aborto 
durante su vida, son precisamente ellas quienes tienen menos probabilidades de 
sobrevivir, especialmente cuando es autoinducido. 
 

                                            
6 Informe anual Política de Desarrollo Social y Población 2008, SEGEPLAN p. 20  

La inversión en la juventud permitirá avanzar en el 
cumplimiento de responsabilidades asumidas por el 
Estado guatemalteco en el CIPD/15. 
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Investigaciones elaboradas por el Fondo de Población de Naciones Unidas 
(UNFPA) revelan que la juventud en el mundo sabe poco sobre el VIH o el sida, 
una situación considerada alarmante, ya que si esa parte de la ciudadanía no tiene 
la información que necesita, difícilmente podrá encontrar los medios para 
protegerse durante una relación sexual.  Aproximadamente la mitad del total de 
infecciones por VIH en el mundo, unas 6 mil por día, corresponden a jóvenes entre 
los 15 y 24 años. 
 
La prevención del VIH en la población joven no sólo corresponde a las autoridades 
de salud, también hay otros actores importantes como los medios de 
comunicación que pueden colaborar en su prevención, sin embargo han estado 
fuera del tema; de acuerdo con el informe anual Buscando el Equilibrio en la 
Información Departamental de la agencia Cerigua las notas informativas sobre el 
VIH son muy escasas, 15 noticias se publicaron en el 2007 y en 2008 se redujeron 
a 9 notas.  
 
Por otro lado la prevención de embarazos no planificados a través del uso de 
anticonceptivos no ha sido generalizado; pese a que desde el 8 de mayo de 2006 
entró en vigencia la Ley de Acceso Universal y Equitativo a los Servicios de 
Planificación Familiar, la falta de aprobación de su respectivo reglamento por parte 
del Poder Ejecutivo, impide la asignación de un presupuesto nacional para su 
ejecución, una grave violación a los derechos humanos y de las mujeres, aseguró 
Evelyn Morales, de la Organización de Mujeres Tierra Viva. 
 
Líderes juveniles consideran que el Estado no invierte en políticas públicas de 
desarrollo integral sobre juventud porque no existe conciencia sobre la 
diferenciación que debe hacerse en los trabajos de administración pública; 
difícilmente las municipalidades u otras entidades de gobierno poseen oficinas 
específicas que atiendan las demandas de esa población. 
 
Atención a la población Joven; una oportunidad para  el desarrollo  
 
El 16 de junio de 2009 en el Encuentro de Mujeres Parlamentarias realizado en 
Madrid, la directora regional para America Latina y el Caribe del UNFPA, Marcela 
Suazo, exhortó a las legisladoras latinoamericanas a aprovechar una oportunidad 
única que se da en la región: “el bono demográfico” que es la creciente 
concentración de la población en las edades productivas, particularmente en los 
grupos poblacionales de jóvenes.  
 
Este fenómeno da la posibilidad a nuestra región de incentivar el desarrollo 
nacional, reducir la pobreza y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) a través de inversiones en educación, empleo y salud de los y las jóvenes 
dijo Suazo.  
 
La funcionaria señaló que este fenómeno también debe ser revisado desde la 
perspectiva del bono de género; la realidad de América Latina y el Caribe 
demuestra como el trabajo reproductivo y el cuidado de los dependientes se 
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sustenta en el aporte invisible de las mujeres dijo.  
 
Se ha comprobado que la disminución sostenida de la dependencia desde 
mediados de los 60, principalmente la vinculada al cuidado infantil, ha ampliado 
las oportunidades de las mujeres en su inserción en la educación, la vida política y 
el empleo; sin embargo advirtió que la oportunidad de invertir en la población 
femenina es única y limitada, al igual que el bono demográfico, porque en la 
próxima década empezará a crecer la dependencia por el aumento proporcional 
de las personas mayores.  
 
Los servicios de educación, empleo y salud para las y los jóvenes guatemaltecos 
son deficientes; de acuerdo con la Política Nacional de la Juventud 2005-2015, la 
cobertura educativa de las y los jóvenes es del 32.83 por ciento en el nivel básico 
y 18.55 por ciento en el diversificado; 27 de 100 adolescentes y jóvenes son 
analfabetas.  
 
Las jóvenes entre los 14 y 18 años invierten el 50 por ciento de su tiempo en 
quehaceres domésticos, mientras que los hombres solamente el 3 por ciento, lo 
que los coloca en una situación de ventaja frente a ellas en materia educativa. 
 
Aunque en el tema de la educación se registran importantes avances, 
especialmente en el ámbito de cobertura geográfica y acceso a los estudios 
superiores, 6 de cada 10 jóvenes no encuentran una fuente de trabajo con salarios 
dignos, que les permita desempeñarse en tareas para las cuales estudiaron, 
según datos de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL)7. 
 
El organismo internacional señala que el dos por ciento de la población mayor de 
18 y menor de 35 no estudia ni trabaja, desperdiciándose importante recursos 
humano e ideas que podrían contribuir a construir un país más democrático y 
equitativo. 
 
Batalla contra el VIH y el SIDA  
 
El combate al VIH y el SIDA es uno de los puntos prioritarios del Programa de 
Acción de la CIPD; este recomienda que se adopten medidas encaminadas a 
prevenir y reducir la incidencia de las enfermedades de transmisión sexual y a 
proporcionar tratamiento para esas enfermedades, entre ellas el VIH y el SIDA.  
 
La Ley de Desarrollo Social también obliga que todas las unidades del Ministerio 
de Salud deben proporcionar atención específica y diferenciada para la población 
en edad adolescente, incluyendo consejería institucional en la naturaleza de la 
sexualidad humana integral, prevención y tratamiento de las Infecciones de 

                                            
7 
http://prejal.oit.org.pe/Inicio_DADELAJUVENTUD/seccion=269&idioma=es_ES&id=200908120002
&activo=14.do  
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Transmisión Sexual (ITS), del VIH y sida.  
 
En 1984 se reportó el primer caso de Sida en Guatemala y desde esa fecha hasta 
mediados de 2009 se han registrado al menos 13, 782 casos de VIH y 6 mil 074 
de Sida; el número de mujeres afectadas por la epidemia es 7 mil 361 y en la 
población masculina es de 12, 474. 8 
 
En el año 2000 se declaró la infección por el VIH y el sida como un problema de 
urgencia nacional y se creó el Programa Nacional de Prevención y Control de 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), VIH y Sida (PNS) en el referido 
ministerio.  
 
En este sentido en el 2008 se fortalecieron los programas de vigilancia 
epidemiológica en 29 áreas de salud del MSPAS y destaca la ampliación gradual 
de cobertura de tratamiento antirretroviral y el monitoreo, que incluye niños y 
adultos con VIH o SIDA en los centros de atención integral del Programa Nacional 
de Prevención de ITS/VIH/Sida (PNS) y el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social (IGSS).  
 
Ese mismo año se capacitaron en temas relativos a las ITS a 301 docentes de las 
escuelas de enfermería de las Universidades Mariano Gálvez, San Carlos y Rafael 
Landívar, con sede en Quetzaltenango así como a particulares en centros de 
salud en Huehuetenango, Jalapa, Petén, Norte y Nororiente, Sololá y Alta 
Verapaz.  
 
El UNFPA brinda apoyo a los planes operativos locales en 29 áreas de salud en 
todo el territorio nacional. Estos planes son desarrollados por instituciones locales 
que trabajen en la prevención y atención del VIH, de acuerdo con las necesidades 
y características de la región indicó Claudia Samayoa, consultora del UNFPA.  
 
De acuerdo con Samayoa estos programas son los mas exitosos porque las redes 
multisectoriales son integradas por municipalidades, el IGGS comités locales y 
entidades como la Cruz Roja, localmente definen su población meta, los insumos 
que usarán y elaboran estrategias como programas radiales, para lo cual se les 
brinda un apoyo económico que va desde los Q40 mil a Q200 mil según las 
características de la población que atenderán.  
 
Por otro lado se ha iniciado una campaña masiva dirigida a la población joven con 
el lema “Infórmate y protégete”, con énfasis en el retraso de las relaciones 
sexuales y la abstinencia y se trabaja con grupos vulnerables como la diversidad 
sexual, organizaciones de personas con VIH y miembros de las fuerzas de 
seguridad.  
 
Las mujeres tienen derecho a vivir sin violencia 

                                            
8 Informe de notificación de casos de VIH y sida del Centro Nacional Epidemiológico (CNE) junio 
2009  
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En el capitulo IV del Programa de Acción de la CIPD se señala que la habilitación 
de la mujer y el mejoramiento de su condición son indispensables para lograr el 
desarrollo sostenible.  
 
El documento insta a lograr la igualdad y la equidad entre el hombre y la mujer, 
incorporarla en el proceso de formulación de políticas en todos los ámbitos de la 
vida económica, política y cultural y asegurar que reciba la educación necesaria 
para ejercer sus derechos humanos; el Programa contempla que los países 
eliminen todas las formas de explotación, abuso, acoso y violencia contra las 
mujeres, las adolescentes y las niñas.  
 
En Guatemala, la violencia contra las mujeres y sus diferentes formas han 
alcanzado niveles extremos, no sólo en el ámbito privado, sino en la esfera 
pública.  Las mujeres sufren de agresiones, que en muchas ocasiones dejan 
secuelas físicas, económicas y psicológicas difíciles de superar, otras veces ese 
tipo de violencias concluye con la muerte.  Un promedio de dos mujeres son 
muertas de forma violenta diariamente en el país. 
 

Constituye violencia contra las 
mujeres los actos de violencia 
físicos, sexuales y psicológicos a 
nivel comunitario o colectivo, 
incluidas las violaciones masivas, 
los abusos sexuales, el 
hostigamiento y la intimidación 
sexual en el trabajo, en los 
centros educacionales y otros 
ámbitos de convergencia; el 
tráfico de mujeres y la 
prostitución forzada;  cuando 
esas expresiones son toleradas 
por los Estados, también se 
define como violencia contra la 
población femenina. 
 
La oficina en Guatemala del 

Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) implementa el Proyecto de 
Atención a Víctimas de la Violencia Sexual, que consiste en la coordinación de 
una serie de acciones entre organizaciones sociales, de mujeres, instituciones del 
Estado y del gobierno, a favor de la atención especializada, integral y con 
pertinencia de género a sobrevivientes de violaciones y otras agresiones de tipo 
sexual. 
 
La iniciativa desarrolla tres aspectos fundamentales: 1) garantizar y brindar 
atención integral a las sobrevivientes de la violencia sexual,  2) capacitación a 
operadores de justicia, educadores, fiscales, investigadores y líderes políticos, 

La habilitación de la mujer y el mejoramiento de su 
condición son indispensables para lograr el 
desarrollo sostenible de un pueblo. 
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sobre psiquiatría y medicina forense; y 3) la elaboración de material de divulgación 
y campañas informativas para prevenir el tema. 
 
Avances en la Legislación a favor de los derechos d e la mujer  
 
El país ha logrado algunos avances en la erradicación de la violencia de género en 
materia de legislación como la Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia 
contra la mujer, la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia Intrafamiliar 
y la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas.  
 
Como política de Estado existe el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de 
la Violencia Intrafamiliar y contra las Mujeres; en el ámbito institucional se creó la 
Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y contra las 
Mujeres (CONAPREVI), la Defensoría de la Mujer Indígena (DEMI), la Oficina de 
Género de la Policía Nacional Civil (PNC) y la Fiscalía de la Mujer del Ministerio 
Público (MP).  
 
Ana Grace Cabrera, del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas (UNIFEM) 
consideró que mientras el Estado no logre abordar la impunidad que rodea los 
crímenes contra mujeres y niñas no se avanzará en la erradicación de la violencia 
sino en un 20 por ciento.  
 
De acuerdo con la experta una de las principales deficiencias del Estado es que 
no existen cifras confiables de trata, violencia sexual, femicidio, explotación y 
violencia contra las mujeres; los datos con que cuentan las instituciones son 
apenas la punta del iceberg indicó.  
 
Se necesitan datos estadísticos de casos específicos o individuales y manejo de 
información, no sólo en términos numéricos, sino cualitativos para ir midiendo las 
tendencias y que esta información alimente las políticas de Estado sobre todo en 
materia de seguridad ciudadana que debe ser una prioridad en la agenda de 
seguridad, indicó la experta en género.  
 
Otras leyes, políticas y planes que se han creado para fortalecer los derechos de 
las mujeres en otros ámbitos son la Secretaría Presidencial de la Mujer 
(SEPREM), la Ley de Desarrollo Social, la Ley de Acceso Universal y Equitativo de 
Servicios de Planificación Familiar, la Política Nacional de Desarrollo y Promoción 
de las Mujeres Guatemaltecas 2008-2023, Plan de Equidades y Oportunidades y 
el Plan Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna y Perinatal, entre 
otros.  
 
Violencia contra las mujeres, uno de los más grande s problemas sociales en 
Guatemala: UNAMG 
 
La violencia contra las mujeres es uno de los problemas sociales más grandes que 
se vive actualmente en Guatemala, consideró Luz Méndez, de la Unión Nacional 
de Mujeres Guatemaltecas (UNAMG); sabemos que no es un problema cultural, 
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más bien se trata de un problema estructural dijo, al referirse a los casos de 
extrema violencia contra la población femenina en el país.  
 
De acuerdo con la entidad, la violencia contra las mujeres no es un problema 
individual o producto de la maldad de los hombres, sino es el resultado de 
relaciones desiguales de poder entre mujeres y hombres; es la manifestación del 
sistema de opresión basado en el género, pero también es uno de los principales 
medios de ese sistema patriarcal para mantener a las mujeres en una condición 
de subordinación.  
 
La violencia sexual es las que más impacta en su vida, el solo temor de ser 
víctimas de violación sexual restringe de manera sustancial el ejercicio de sus 
derechos porque las inmoviliza dijo Méndez.  
 
De acuerdo con la feminista este tipo de violencia es la manifestación de la cultura 
patriarcal y la forma máxima de ejercer el dominio sobre las mujeres que deja 
huellas tanto en su cuerpo, como en la mente para toda la vida y les impide ejercer 
sus derechos ciudadanos.  
 
Finalmente la lideresa señaló que la violencia de género es un obstáculo para que 
las mujeres puedan participar en actividades productivas. Al salir a buscar un 
empleo hay temor por los grandes riesgos que se corren por los altos índices de 
violencia que hay en el país. También limita la participación política, el 
esparcimiento y la recreación y eso representa un valladar para el desarrollo, tanto 
de la mujer como de la sociedad guatemalteca.   
 
La agrupación de mujeres considera que para poder luchar contra la violencia 
sexual y la violencia contra la población femenina es necesario erradicarla en su 
conjunto y es fundamental darles la atención que necesitan cuando sufren un 
abuso.  
 
Ellas deben saber que los hospitales tienen la obligación de brindarles una 
atención antes de que transcurran 48 horas para impedir que tengan un embarazo 
impuesto violentamente  o que contraigan una infección de transmisión sexual o 
VIH; esa es parte de nuestra labor pero también buscamos su empoderamiento 
para que puedan organizarse y hacer respetar sus derechos dijo Méndez.  
 
La UNAMG realiza talleres con lideresas para analizar las razones por las que son 
victimas de violencia sexual, dan a conocer sus derechos y brindan información 
sobre las instituciones que tienen la obligación de protegerlas, en caso de sufrir 
esa experiencia; en ese sentido han establecido una alianza con el UNFPA en la 
promoción de los servicios de atención en los hospitales en caso de ser agredidas 
sexualmente.  
 
La educación de las niñas, factor clave del desarro llo sostenible 
 
La enseñanza es un factor clave del desarrollo sostenible. Contribuye a la 
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reducción de las tasas de fecundidad, morbilidad y mortalidad, a la habilitación de 
la mujer, al mejoramiento de la calidad de la fuerza de trabajo y al fomento de una 
democracia auténtica, según el Programa de Acción de la CIPD.  
 
El aumento del nivel de educación de las mujeres y las niñas contribuye a una 
mayor habilitación de las mujeres, al aplazamiento de la edad en que contraen 
matrimonio y a la reducción del tamaño de las familias; por eso el documento 
recomienda el acceso universal a una enseñanza de calidad, a la capacitación 
para el empleo y la erradicación del analfabetismo.   
 
De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) se 
estima que 657 mil, 233 niñas y niños en Guatemala no asisten a la escuela 
primaria, el 26 por ciento de la población total entre los 7 y 14 años de edad; cada 
año 204 mil, 593 abandonan la escuela.  
 
A pesar de los rezagos en materia de educación, Guatemala es uno de los países 
que menos invierte en esta importante área señala el organismo de las Naciones 
Unidas.  
 
Abriendo Oportunidades para las niñas y adolescente s indígenas  
 
En Guatemala un proyecto 
piloto del Population Council 
con el apoyo del UNFPA 
demostró que las 
adolescentes indígenas no 
dejan la escuela porque se 
casan o se embarazan como 
se cree normalmente, sino 
para trabajar en sus hogares 
sin pago alguno; con poca 
educación y una carga 
doméstica incrementada 
carecen de acceso a 
información y servicios 
básicos para controlar su 

vida productiva y 
reproductiva, señaló la 
entidad. 
 
Las niñas mayas inician su educación más tarde y desertan antes que los varones 
y las jóvenes ladinas; a la edad de 14 años, menos del 40 por ciento continúa su 
educación, al cumplir 16 la asistencia escolar disminuye a 19 por ciento.  
 
Marta Julia Ruiz, de dicha organización señaló que en esta situación influyen 
varios factores como el inicio de la pubertad, el cambio de roles en la familia y las 

La  escolaridad puede incidir positivamente en el desarrollo 
de la población, especialmente de la femenina, cuyos 

aportes son valiosos. 
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condiciones de pobreza; deben dejar el espacio para que sus hermanos puedan ir 
a la escuela señaló.  
 
El proyecto piloto Abriendo Oportunidades se enfocó en la creación de espacios 
seguros para las adolescentes a fin de que adquiriesen formación y habilidades en 
liderazgo, capacidades para la vida, igualdad de género, salud reproductiva y 
habilidades de empleo y empresariales antes de que tomaran la decisión de 
casarse y abandonaran su educación; quisimos aprovechar esa ventana dijo Ruiz.  
 
La representanta del Pop Council señaló que las niñas y adolescentes indígenas 
eran un sector hasta entonces muy invisibilizado; existe la atención hacia las y los 
jóvenes entre las edades de 15 y 19 años, del área urbana y con escolaridad, 
solteros y sin hijos, cuando la situación en el área rural es que las jóvenes a esa 
edad, ya están casadas, tienen hijos y no cuentan con educación señaló.  
 
De acuerdo con la entrevistada estas experiencias ayudan para que los tomadores 
de decisiones enfoquen estrategias hacia los grupos de niñas y mujeres 
indígenas.  
 
Al finalizar el proyecto piloto muchas de las jóvenes lograron una perspectiva más 
orientada al futuro, pudieron articular planes más ambiciosos y retrasaron el 
matrimonio, algunas regresaron a la escuela y otras se esforzaron por iniciar una 
pequeña empresa.  
 
Actualmente el programa está en 34 comunidades de Guatemala y por lo menos 2 
mil 500 niñas entre los 8 y 17 años aprenden sobre modelos alternativos de vida 
con jóvenes mentoras.  
 
Este programa piloto demuestra de lo que son capaces niñas y jóvenes si tuvieran 
más acceso a la educación y cómo la escolaridad puede incidir positivamente en 
el desarrollo de la población, especialmente de la femenina, cuyos aportes son 
valiosos.  
 
Mujeres migrantes, las más discriminadas y sin dere chos que reclamar 
 
De acuerdo con el UNFPA la migración interna e internacional afecta y se ve 
afectada por los procesos de desarrollo; tal como señala la CIPD ésta debe ser 
una elección voluntaria de las personas y no una opción forzada por falta de 
oportunidades. La pobreza y la degradación del medio ambiente, la falta de paz y 
la seguridad y las violaciones a los derechos humanos son factores que conducen 
a las migraciones internacionales.  
 
De acuerdo con el informe de Estado de la Población Mundial 2008 del UNFPA 
para 2005 la cantidad de migrantes internacionales llegó a 191 millones y de ellos, 
la mitad está constituida por mujeres.  
 
Ana Grace Cabrera, de UNIFEM señaló que en el caso de las mujeres migrantes y 
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refugiadas por su situación migratoria, definida mayormente como ilegal, se 
incrementa el riesgo de sufrir violencia sexual, abuso y acoso.  
 
Las mujeres son consideradas ciudadanas de segunda categoría, pero en el caso 
de las migrantas y refugiadas se les desconocen todos los derechos lo que 
incrementa los riesgos a ser violentadas sexualmente, ser captadas por las redes 
internacionales de trata de personas o en la prostitución durante su trayecto a un 
nuevo país indicó Cabrera.  
 
De acuerdo con la experta, en la reinserción a otro país también sufren de acoso 
sexual para acceder al trabajo y a un lugar digno para vivir así como para la 
obtención de documentos. En el caso de que retornen a su país vuelven a sufrir 
vejámenes sobre todo por las autoridades migratorias; el fantasma de la violencia 
sexual persigue a las mujeres que migran desde el momento en que dejan el 
hogar señaló.  
 
La aprobación de la Ley contra la Violencia Sexual, la Explotación y Trata de 
Personas en febrero de 2009 es un paso adelante en la legislación para evitar los 
abusos en contra de las mujeres, niñas y niños y responde a los compromisos del 
Estado guatemalteco ante la comunidad internacional consideró la representanta 
de UNIFEM. 
 
Por otro lado es necesario que los mecanismos de cooperación bilateral y 
multilateral como el Parlamento Centroamericano (PARLACEN ) y el Consejo de 
Ministras de la Mujer de Centroamérica (COMCA) se vuelvan prioritarios para el 
tema de mujeres y migración anotó la entrevistada.  
 
Según el informe anual de la Política de Desarrollo Social y Población 2008 de la 
SEGEPLAN al menos un 10 por ciento de la población guatemalteca radica en el 
exterior, principalmente en los Estados Unidos, de los cuales el 80 por ciento 
permanece en condición irregular. Sin embargo las contribuciones al desarrollo al 
país son enormes, se estima que en el 2008 los migrantes enviaron 4 mil 314 
millones de dólares en concepto de remesas. 9 
 
Por lo tanto es una necesidad del Estado generar políticas de protección, 
asistencia y atención a la población migrante, a fin de garantizar sus derechos 
humanos y laborales señala la institución.  
 
Los enfoques culturales son necesarios en las Polít icas de desarrollo y 
población  
 
De acuerdo con el UNFPA la implementación de políticas con sensibilidad cultural 
son indispensables para alcanzar los objetivos del Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD), 1994, y los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que buscan un desarrollo acorde con 

                                            
9 Revista Sueños, Veredas y Fronteras del Centro Pastoral de Atención al Migrante, p. 4 
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los derechos humanos.  
 
También permiten ganar aliados en las comunidades y con sectores que ayuden a 
obtener las metas de población; junto con la Alianza Evangélica de Guatemala 
(AEG) el organismo promueve el espaciamiento de los embarazos, la paternidad y 
la maternidad responsable, el parto limpio y seguro a fin de contrarrestar las cifras 
de mortalidad materna e infantil.  
 
Marco Antonio Rodríguez, directivo de AEG dijo que a través de las radios 
comunitarias se lleva la información a sus iglesias en todo el territorio nacional con 
una guía metodológica y trifoliares; han capacitado a más de tres mil líderes 
religiosos quienes se encargan de multiplicar el mensaje y también se imparten 
charlas en las escuelas dominicales.  
 
Hemos visto la buena respuesta que tiene la población, pero nuestro trabajo solo 
se ve complementado si las instituciones, como el Ministerio de Salud responden 
eficazmente, lamentablemente hay mucho que hacer al respecto porque no 
existen mejoras en las cifras de reducción de la mortalidad y esta es una tarea que 
atañe a todos dijo Rodríguez.  
 
Según el religioso la Alianza reconoce el grave problema de la mortalidad materna 
e infantil y sus consecuencias en la pobreza, aunque su papel se ha limitado a 
informar sobre las alternativas que existen para las familias que quieran limitar el 
número de embarazos; no promovemos los métodos de planificación familiar 
porque sigue siendo un tabú y tampoco nos corresponde dijo.  
 
Hilda Rivas, consultora del UNFPA señaló que tratan de incorporar el enfoque 
cultural en el trabajo que realiza el Programa Nacional de Salud Reproductiva a 
través de la transversalización de género e interculturalidad; por ejemplo en un 
proyecto piloto en Chichicastenango, Quiché, las comadronas indican que al 
contrario del sistema de salud oficial, que pone una edad limitada para la atención 
de los partos, ellas ejercerán ese trabajo hasta que puedan porque habían nacido 
con el don; tratamos de tomar eso en cuenta dijo Rivas.   
 
En Guatemala sólo el 40 por ciento de los partos son atendidos por personal 
capacitado, el resto queda en manos de las comadronas quienes también 
atienden el 75 por ciento de los embarazos a nivel nacional.  
 
El Hospital Nacional de Sololá ha tenido una experiencia muy positiva colaborando 
con las comadronas, quienes son muy respetadas en sus comunidades por la 
atención que brindan antes y después del parto. Las comadronas iniciaron un 
proceso de acercamiento y capacitación al hospital en 1999 y se integraron 
haciendo turnos de 24 horas en el 2001.  
 
Según la enfermera Ana Patricia Cochaj, que labora en ese Hospital, el trabajo de 
las comadronas ha permitido que las familias y pacientes acudan con mas 
frecuencia, sobre todo si surgen complicaciones en los partos.  
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En Alta Verapaz, uno de los departamentos con mayores índices de mortalidad 
materna y con una población indígena numerosa que supera el 75 por ciento, el 
papel de las  prestadoras de salud, que son instituciones locales, ha cobrado 
relevancia para promover los servicios de salud reproductiva en las comunidades 
más alejadas señaló Gladys Ramírez, consultora de población del UNFPA en ese 
lugar.  
 
El UNFPA utiliza un “lente cultural” que es vital para colaborar con sus asociados y 
negociar con personas, grupos y comunidades, no obstante esto no significa que 
se acepten prácticas culturales nocivas para las mujeres o que fomenten las 
desigualdades. 
 
Si los profesionales del desarrollo hacen caso omiso de la cultura, esto acarreará 
consecuencias negativas, no debido a que la cultura lo sea todo, sino porque la 
pobreza, la mala salud, la falta de educación y los conflictos también contribuyen a 
destruir y socavar la cultura.  
 
Avances y retrocesos     
 
María Eugenia Mijangos, una de las integrantes de la delegación de la sociedad 
civil que asistió a la Conferencia realizada en El Cairo señaló que las políticas 
implementadas por el Estado guatemalteco en la consecución de los objetivos del 
Programa de Acción de la CIPD han sido hasta ahora deficientes, descontinuas y 
transitorias y muchas veces terminan cuando no existe cooperación para los 
programas y proyectos.  
 
Si bien el Estado ha tomado en cuenta los objetivos para diseñar políticas de 
desarrollo a instancia de la cooperación internacional, el carácter discontinuo no 
sólo afecta estos programas sino también en otros ámbitos.  
 
No tenemos políticas de Estado sino de gobiernos y cada uno desmantela todo lo 
que hizo el anterior sin tomar en cuenta si fue bueno o malo indicó Mijangos.  
 
En el aspecto del acceso a la salud reproductiva como lo establece el documento 
de la CIPD ha habido avances y retrocesos; aunque un gobierno reconozca los 
derechos reproductivos de la población, el siguiente no continúa con esas políticas 
indicó Mijangos.  
 
En aspectos delicados que se abordaron en dicha Conferencia como el aborto, 
existen visiones tímidas; cuando las mujeres empiezan a hablar del tema 
inmediatamente son satanizadas y los grupos conservadores actúan en su contra 
agregó.  
 
Tampoco se ha logrado el empoderamiento de la mujer en los niveles deseados ni 
se ha garantizado que puedan vivir una vida sin violencia; a pesar de que 
Guatemala ha ratificado numerosas convenciones de Derechos Humanos de las 
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Mujeres, sigue siendo un problema difícil de erradicar. Sin embargo destaca el 
papel que han jugado feministas y organizaciones de este sector quienes gracias 
a su activismo han logrado la promulgación de leyes nacionales de defensa y 
promoción de sus derechos.  
 
En la búsqueda de que niñas y mujeres tengan acceso total a la educación hay 
avances, se presta mayor atención al tema y las estadísticas demuestran el 
incremento de mujeres en todos los niveles de la educación; aún así se necesitan  
muchos esfuerzos para incidir sustantivamente y hacer cambiar los esquemas y 
procesos tradicionales de la educación dijo la feminista.  
 
Según la abogada el acceso laboral para el sector femenino también encuentra 
obstáculos, sobre todo cuando se habla de trabajos no tradicionales, porque no ha 
sido abordado con seriedad; en este sentido el Programa de Acción de la CIPD 
señala que se deben crear mecanismos que garanticen el desarrollo de aptitudes 
profesionales y el empleo de la mujer.  
 
Finalmente el Plan de Acción del Cairo insta a que el mejoramiento de las 
condiciones de vida de mujeres y hombres se realice en un marco del desarrollo 
sostenible; los Estados deberían reducir y eliminar las modalidades no sostenibles 
de producción y consumo, y promover políticas apropiadas, incluidas las políticas 
de población.  
 
Mijangos consideró que en el país predominan las modalidades no sostenibles de 
producción, con modos de producción atrasados y en algunos casos casi feudales 
y con una alta concentración de la riqueza y recursos en manos de pocas 
personas,  situación que no ha podido ser transformada por el Estado ni por el 
movimiento social.  
 
Se necesita la unión de fuerzas para lograr los obj etivos de la CIPD  
 
El Preámbulo del Programa de Acción recomienda a la comunidad internacional 
una serie de objetivos en materia de población y desarrollo. Entre esas metas 
cabe mencionar : el crecimiento económico sostenido en el marco del desarrollo 
sostenible; la educación, especialmente de las niñas; la igualdad y la equidad 
entre los sexos; la reducción  de la mortalidad infantil y materno infantil, y el 
acceso universal a los servicios de salud reproductiva, en particular la planificación 
de la familia y la salud sexual.  
 
La consecución de los objetivos del Programa, tal como lo señala el documento, 
requiere de la unión de fuerzas, tanto de la cooperación internacional, el Estado y 
la sociedad civil, quienes tienen el derecho y la responsabilidad de desempeñar un 
papel activo en los esfuerzos que se desplegarán para alcanzar dichas metas.   
 
Fenómenos como la mortalidad materna e infantil, que impiden la consecución de 
estas metas y agravan el círculo de pobreza, pueden ser erradicados si los 
Estados demuestran mayor voluntad política para actuar. Según Nadine Gasman, 
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representanta del UNFPA en Guatemala, la mortalidad materna por causas 
asociadas al embarazo, parto o puerperio no es un problema individual sino que 
concierne a toda la sociedad.  
 
La muerte de una mujer afecta al núcleo familiar y la probabilidad de que sus hijos 
mueran es más alta que cuando está la figura materna en un hogar. Este 
problema que alcanza altos índices en el país, 153 muertes por cada cien mil 
nacidos vivos, demuestra que aún no existe una atención integral a la salud 
reproductiva y refleja el papel de subordinación y minusvalía que tienen las 
mujeres en la sociedad consideró la funcionaria internacional.  
 
Por su parte las organizaciones femeninas de América Latina y el Caribe, 
presentes en el Encuentro de Mujeres de Redes Regionales sobre Cairo +15, 
consideraron que sin el  cumplimiento de la Plataforma de Acción de Cairo no solo 
no se alcanzarán los propósitos planteados para el 2015, sino que no habrá 
manera de cumplir con las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM).  
 
Por ello destacan que es responsabilidad directa de los Estados y los gobernantes 
crear las condiciones y garantías para la salud y la vida de la población en general 
y de las mujeres de todas las edades y condiciones, en particular.  
 
Dada la función social de los medios de comunicación sería trascendental que 
dieran a conocer los compromisos y contribuyeran a relevar los derechos de las 
mujeres, especialmente los sexuales y reproductivos.  


